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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO: 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA ¡OMAR S.A, DE 
LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA CIUDAD DE ELOY ALFARO CANTÓN 

ESTATUTO. 

1.- ANTECEDENTES.- La compañía QUIROMAR S,A,, se constituyó mediante esetura pública otorgada 
ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, el 20 de maras de 1996, aprobada mediante 
Resolución No, 96-2-1-1-0002428 el 13 de junio de 1996, e inscrita en el Registro Mercantil del cartón 
Guayaquil, el 27 de junio de 1996. á 
2.- CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.: La escritura pública de cambio de domicilo de la compañía 
QUIROMAR 5/4, dela ciudad de Cuayaqui a la ciudad de Boy Alfaro Cantón Durán, y reforma del 
estatuto, ptorgada el 23 de abrí de 2009, ame el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, ha 

prod por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. $CJ-DIC-G09-0005736 

3.- OTORGANTE.- Comparece al a e a a o Alonso 
Quirala Bustos, en su cidad de Gesente General, de estado civi y domicitado en 

ARO DE DOMICILO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN. La Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución No. SCADICG09.0005736 de 18 SEL 2009, aprobó el cambio de 
domicito de la compañía QUIROMAR 5A, de la ciudad de Guayaquil, a la ciudad de Eloy Alfaro 

ordenó k extracto escritura 
por tres dé sth efectos de oposición dl eñalad: el Art. 33 de la Ley 
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CERTIFICO: Que en el diario MERIDIANO, en sus 
ediciones correspondientes alos días Viernes dieciséis, Sábado 
diecisiete y Domingo dieciocho de Octubre del año dos mil 
nueve (Año XXI No. 9477, 9478 y 9479), se ha publicado el 
extracto de la escritura pública de CAMBIO DE DOMICILIO 
DE LA COMPAÑÍA QUIROMAR S.A., DELA CIUDAD DE 
GUAYAQUIL A LA CIUDAD DE ELOY ALFARO CANTON 
DURAN Y REFORMA DEL ESTATUTO; así mismo que hasta la 

presente fecha no se ha recibido en este Despacho, notificación 
judicial de oposición, ni aviso de presentación de recurso alguno, 
según razón sentada por la Jefe del Centro de Atención al 
Usuario C.A.U. (E ).- Guayaquil, 17 de Noviembre de 2009. 
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Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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